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A.I. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que la curadora ad litem 
presentó contestación a la demanda dentro del término de traslado. Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 26 de septiembre de 2022. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 

Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, Catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Vista la anterior constancia secretarial se observa que la Dra. NIDIA CONSUELO 

MORALES MATEUS en calidad de curadora ad litem designada a los indeterminados1 
y de las demandadas YANETH y SANDRA PATRICIA CAMPILLO DIAZ presentó 
contestación2 dentro del término legal sin proponer excepciones, la cual se ORDENA 

PONER EN CONOCIMIENTO de los interesados.  
 
Por tanto, agotadas las etapas que anteceden, se ordena fijar como fecha y hora 

para efectuar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P., el próximo 
PRIMERO (1°)  DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 
OCHO Y TREINTA (8:30) DE LA MAÑANA. 

 
Ahora bien, se pone de presente a las partes que la audiencia se llevara a cabo de 

acuerdo al Artículo 7 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Por lo tanto, se advierte que las partes deberán concurrir virtualmente junto con sus 

apoderados, y testigos solicitados y decretados a evacuar las etapas objeto de la 
audiencia, previniéndoseles que se practicarán los interrogatorios a las partes, la 
audiencia se realizará a través del aplicativo LIFE SIZE, por lo que oportunamente y 

previo a la realización de la audiencia se les enviará el link para que asistan a la 
misma.  
 

Se les exhorta a los apoderados de las partes y a la curadora ad litem, para que a 
través del correo j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co remitan sus correos 
electrónicos y/o números celulares, a través de los cuales se les enviará el link para 

establecer la conexión, debiendo las partes asegurar la comparecencia de los 
testigos decretados, advirtiéndoles que deben tener disponibilidad todo el día, y 
contar con dispositivo electrónico con conexión a internet para recibir la declaración. 

 
Igualmente, se les recuerda, que la inasistencia a la audiencia será sancionada de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 372 del C.G.P. esto es, presumir ciertos 
los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda o las excepciones, 
cualquiera que fuera el caso, y multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 
 
El Despacho decreta las siguientes pruebas: 

 
PARTE DEMANDANTE 

 
1 Archivo digital No.055 
2 Archivo digital No. 058 
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DOCUMENTALES: se tendrán como prueba los siguientes documentos:  
 
- Registro Civil de Nacimiento de Lorena Liced Campillo Oviedo  

- Registro Civil de Nacimiento de Jenny Paola Campillo Oviedo 
- Registro Civil de Nacimiento de Adriana Campillo Oviedo 
- Registro Civil de Defunción de Julio Alberto Campillo Rivera  

- Resultados Consulta plataforma ADRES 
- Contrato de Arrendamiento suscrito por Luis Alexis Betez Prada y Julio Alberto 

Campillo Rivera 

- Constancia de residencia suscrita por los integrantes del Consejo Comunal El 
castillo de Venezuela de fecha 14 de septiembre de 2015 

- Historia Clínica expedida por el Dr. Tomas Carlos Duran Gómez 

- Historia Clínica expedida por la Clínica Chicamocha S.A.  
- Solicitud de reconocimiento de auxilio funerario suscrito por Luz Adelia Oviedo 

Cruz 

- Manifestación de convivencia suscrito por Luz Adelia Oviedo Cruz  
- Oficio suscrito por la Coordinadora de Gestión de Pensión y Novedades de 

Ecopetrol  
- Registro Civil de nacimiento Luz Adelia Oviedo Cruz 
- Partida de Bautismo de Julio Alberto campillo Rivera (archivo digital 11) 

 
 
 

PARTE DEMANDADA 
 
La curadora ad litem solicitó que se tuvieran como prueba las arrimadas al 

expediente. 
 
 

DE OFICIO 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta la práctica de interrogatorio a LUZ ADELIA 

OVIEDO CRUZ en calidad de parte demandante y a las señoras JANETH CAMPILLO 
DIAZ, SANDRA PATRICIA CAMPILLO DIAZ, CLAUDIA MELISA CAMPILLO DIAZ,  

LORENA LICED CAMPILLO OVIEDO, JENNY PAOLA CAMPILLO OVIEDO y ADRIANA   
CAMPILLO OVIEDO como demandadas, para que en diligencia y bajo la gravedad 
del juramento absuelvan el interrogatorio que le formulará el Despacho. 

 
Finalmente, se EXHORTA a las demandadas JANETH CAMPILLO DIAZ, SANDRA 
PATRICIA CAMPILLO DIAZ, CLAUDIA MELISA CAMPILLO DIAZ, para que arrimen el 

registro civil de nacimiento de cada una, dentro del término de ejecutoria de la 
presente providencia.  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito
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